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VISTO:

~ Que mediante Expedren<e 0039934!2012 se <ramnm las actuaciones refendas a la
nota presentada por la Sccmtaria Académrca y Pro Secretaria Académica dc la
Emuela de Trabaio Social mediante la cual elevan la propuesta <le crear la Comisión
de trabalo sobre prácticas académicas en el proceso de fennación de la Carrera dc
Licenciatura en lrabaio Sorna l; y

CONSIDERANBO:

~ Que a folas U3 de las actuaciones, obran las funciones principales que tendm a
cargo la <.omisión y la piopucsta dc conformación dc la misma.

~ Que en fecha 02!0ñ!2012, la Comisión dc Enseñanza aconseia aprobar la propuesta
con los siguiente aípega<íos *incorporar adscnp<os y ayudantes alumnos en la
comisión, *Incm porsr cl rol dc coordmador a través dc un docente rcsponsablc dcl
fui<c<criamiento de la comisión Dicho docente será propuesto por Secretaría
Acadcmica y, 'Asegurar convocatonas y preducciones sistemáticas acerca de las
!irem cumculares

El debate pruúumdo en el seno del H Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO:

KL HONORABLE CONSEJO ACADÉJVHCO COVSULTIVO DE LA
ESCIJELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE<

AR TÍCIJLO 1: Cicar la Comisión de trabaio sobre prácucas académicas en el pmccso
de íormacion de la Carrera de Lio«ncia<ura en lrabalo Social úe la Escuela de frabaio
Social. Facultad dc Dcrccho v Ciencias Sociales.

ARTÍCIJLO 2: La Comisión tendrá como pnucipales obletivos Sistematizar y
or anizar las de ú d e o entro< de prácucas y comumcarlas al m<enor de las
cátc<bus; Discuta sobre linces pnontanas, áreas de trabaio y temtorios para el
desarrollo de proceso. de prácticas acadcmicas; Evaluar y elaborar nueva< pmpuestas
para el desarrollo del sistema d» geo refmencia de las pr:iobcas; lúen<ificar las
demandas de capacitación, ascxoram<cnto y otms demandas dc qu<cucs sc dcscmpcñen
como referentes de terreno, Elaborar propuestas y ii enúas úe <rabaiu con centros de
prácticas y referente< de terreno; Elaborar agcndmx dc acto idadcs, proyecto<, etc para el
fortalecimiento de las práot<cas aoadémmas, Intebuar y arbcular lus pruoesm de
formacion de primcm a qumto año; y Asegurar las convocatorias y producmoncs
sistematices acerca d» las áreas oumcu Jaras

ARTÍCULO 3: Integrar la Conusión úe trabaio sobre prácucas acadénucas en el
proceso de formación de la Carrera dc Licenciatura cn Trabalo Social con un Profesor
Asistente  un titular y un suplente! de oarR una de las as<ben<aras que tienen horas
úes<madas a las prácticas a saber. Fundamento< y constitución histórica dcl Trabajo
Somal Cátedras A y B; Teoria, espacios y estmteyas de mtervención l. H, Hl y, JV,
ln<er ención pre pmfeuonal. planificación social cstratcgica y Metodología dc la
imestigacióii. social I y H Asimiuno, podrán mcorporarse ayudantes alumnos v
adscnptos s< los hubiese de las asignaturas
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ARTÍCIII.O 4: Disponer quc la Coordinamón general de la Comisión, se realtce a
través de un docente propuesto por Secretaria Acsdémtca de la Esmtela de Trabsio
Social

ARTÍCIII.O 5: Protocoltzar. Comumcar. Pasar las actuaciones a Secretaria Acadéunca
a sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSUL IIVO llp I A ESCI IELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS DIEZ DIAS DEL
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